RES. 2928/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005126, Ent. N° 4108/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2017 para la adquisición de mobiliario escolar;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria N° 2 (Acta Ext. 49) de fecha 30/05/17, se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y se dispuso el llamado a licitación correspondiente; asimismo, por Memorando del Departamento de Compras y Licitaciones N° 392 de fecha 24/03/17, se estimó que el monto para la compra ascenderá aproximadamente a la suma de $ 24:501.618, imputable al Programa 608 Proyecto 701, habiéndose efectuando la reserva;

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas se realizó on line en la página web de Compras Estatales con fecha 23/06/17, presentándose un total de 11 oferentes  BADANA S.A.;  BENITO SALGADO S.A.;  DREMICO S.A.;  GOMEZ GONZALEZ DIEGO GUSTAVO;  MAPA S.A.;  NICOLAS DE MARCO Y CIA. S.A.;  ODERZUL S.A.;  PALAISAR S.A.;  PRONTOMETAL S.A.;  SANQUILCO S.A.; y  WALTER HUGO S.A.; 
3) que se realizó el control de estado activo en RUPE respecto de todas las oferentes, y Asesoría de Compras y Licitaciones con  fecha 27/06/17, señaló que:

I) Badana S.A. expresó que la mercadería ofrecida es de fabricación nacional, sin presentar el Anexo II “Modelo de Declaración para bienes que califiquen como Nacionales”, ni la debida certificación, según lo establecido en el art. 2.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares;
II) Benito Salgado presentó Anexo II declarando que los bienes ofertados califican como nacionales, solicitando la aplicación del beneficio que consagra el Artículo 58 del TOCAF, sin presentar los certificados exigidos en el                      Artículo 2.2.2 del Pliego, no presenta folletos, según lo requerido en el                     Artículo 1 del PCP;
III) Dremico S.A. cotizó por los renglones 2, 3 y 4 en dólares americanos opción plaza, presentó declaración de bienes nacionales, sin presentar los certificados exigidos en el Artículo 2.2.2 del PCP;
IV) Gómez González Diego Gustavo presentó declaración de bienes nacionales, sin presentar los certificados exigidos en el Artículo 2.2.2 del PCP;
V) Mapa S.A. cotizó en dólares americanos con dos variantes DDP y plaza, para la variante DDP no cumple  con lo exigido en el PCP en el Artículo  2.2.2 al no discriminar los gastos que se solicitan;
VI) Nicolás de Marco y CIA. S.A. cotizó para el renglón 1 modalidad plaza, del 2 al 5, 7 y 8 modalidad DDP en dólares americanos, para el renglón 1 y su variante presenta Anexo II “Declaración para bienes que califican como nacionales”, y certificado de la Cámara de Industrias del Uruguay;
VII) Odersul S.A. cotizó el renglón 4 en pesos uruguayos y presentó copia de Certificado PYME y Anexo II “Declaración para bienes que califican como Nacionales”, sin presentar los certificados exigidos en el Artículo 2.2.2 del PCP;
VIII) Palaisar S.A. cotizó para los renglones 2, 3 y 8 en pesos uruguayos, y presentó Anexo II (Bienes que califican como nacionales), sin presentar los certificados exigidos en el Artículo 2.2.2 de PCP;
IX) Prontometal S.A., cotizó para el renglón 1 en dólares americanos modalidad plaza;
X) Sanquilco S.A. ofertó para el renglón 7 en pesos uruguayos modalidad DDP en el formulario de la oferta subida a la página Web de ACCE, y la misma oferta luce en dólares americanos en las fojas de la oferta;  presentó nota  en que aclara que el precio cotizado es en dólares americanos valor DDP, tal como se estipula en la oferta en el archivo que adjuntó;
XI) Walter Hugo S.A. cotizó para el renglón 4 en dólares americanos, no presentó folletos según lo requerido en el Artículo 1 del PCP;
XII) en resumen, no podrían estudiarse las ofertas de Benito Salgado S.A., Mapa S.A. para la modalidad DDP, Sanquilco S.A. y Walter Hugo S.A.; la única oferta que se ajusta a  las exigencias para aplicar el beneficio de industria nacional es la presentada por Nicolás de Marco y Cía. S.A.; en cuanto a los oferentes que solicitan se les aplique la preferencia de PYME, ninguno presenta el certificado de la DINAPYME en donde figura el tipo de empresa y el porcentaje que deberá aplicarse según el caso;
4) que la División Adquisiciones y Logística con  fecha 30/06/17, informo que las ofertas admitidas son: Badana S.A., Dremico S.A., Diego Gómez, Mapa S.A. opción plaza, Nicolás de Marco y Cia. S.A, Oderzul S.A., Palaisar S.A. y Prontometal S., asimismo, se configuró cuadro de análisis de validez de las ofertas que luce adjunto;

5) que con fecha 21/07/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  señaló que el informe sobre la validez de las muestras se encuentra firmado  por personas no idóneas en la materia (entre ellos un técnico en logística, la jefa de Almacenes y Distribución); se solicita citar a los técnicos idóneos para el estudio de las muestras, como un arquitecto y un representante de inspección técnica;
6) que con fecha 24/07/17, la Directora de División Adquisiciones y Logística, señalo que en cuanto a las muestras estudiadas por integrantes de la División Adquisiciones y Logística, no se entiende necesario citar a un profesional arquitecto para evaluar su validez, puesto que se trata de la mera comparación entre muestras; todo lo anterior en cuanto al estudio de la validez de ofertas, se explicitó en el cuadro de estudio adjunto;     

7) que la División Adquisiciones y Logística, dejó constancia con fecha 24/07/17, de que sus integrantes participaron en la evaluación de las muestras recibidas por los proveedores, a efectos de determinar si las ofertas eran válidas tal como lo establece el punto 3) (Estudio de Ofertas) del Pliego; a tales efectos se confeccionó el referido cuadro   del cual se desprende que:

7.1. respecto del ítem 1 (armarios metálicos), las ofertas que se detallan en el cuadro referido, Nicolás de Marco y CIA, y Prontometal S.A. presentan muestras que se consideran válidas, encontrándose alineadas con los intereses de la Administración, dado que sirven para los fines que serán destinados.

7.2. respecto del ítem 2 (mesas para educación inicial), la única oferta válida es la de Nicolás de Marco, dado que sirve para los fines a los que será destinada.

7.3. respecto del ítem 3 (mesa rectangular grande), las empresas Benito Salgado S.A. y Nicolás de Marco, presentan muestras que se consideran válidas para los intereses de la Administración. 

Respecto de Dremico S.A., el espesor de la madera es de 1,5 cm, lo que no cumple con lo solicitado en el Pliego a fs. 19.

Diego Gómez presenta muestra “B”), pero en línea cotiza solo una. La muestra presentada no es la cotizada y posee asimismo un nudo con un corte por detrás que no se considera válida para los usos a los que será destinada la mesa.

Palaisar S.A. presenta una muestra de mesa donde el fierro supera en tamaño a la madera, se encuentra torcida y no posee gancho tal como se muestra en las características técnicas a fs. 19 del Pliego.

7.4. respecto del ítem 4) (escritorios para maestros) se presentan muestras de las ofertas Badana S.A., Dremico S.A., Nicolás de Marco y CIA., Oderzul S.A. y Walter Hugo S.A., y todas se consideran válidas, encontrándose alineadas con los intereses de la Administración;
7.5. respecto del ítem 5 (sillas de 1° a 4° año), se presenta solamente una firma, Nicolás de Marco y CIA., y se considera su oferta admisible y válida, dado que son sillas iguales a las que ya existen actualmente y sirven para los fines que serán destinados;
7.6. respecto del ítem 6 (pizarrones blancos), la oferta de Mapa S.A. no desglosa el precio DDP tal como se solicita en el Pliego, y en la oferta  opcional, no presenta muestra; Badana S.A. presenta una muestra que se considera válida;
7.7. respecto del ítem 7 (sillas para maestro 5° y 6° año), la oferta de Sanquilco S.A. se encuentra mal cotizada y la de Nicolás de Marco  en su muestra se considera válida, tratándose de sillas iguales a las que existen actualmente y sirven para los fines destinados;
7.8. en el ítem 8 (mesa rectangular mejorada), solo Nicolás de Marco presentó una muestra que se considera válida; 
8) que se procedió a realizar una nueva evaluación de las muestras, por parte de la Arq. Cecilia Montero y como representante de Inspección Técnica, el Inspector Jorge Delgado, ante la presencia de otros integrantes de la Comisión, según cuadro que se agrega con fecha 28/07/17,                                                                           Con fecha 02/08/17, la Comisión Asesora dejó constancia de que, el nuevo cuadro de estudio de validez de las ofertas, coincide con el cuadro confeccionado originariamente; procediendo a evaluar los factores de evaluación: precio y antecedentes, surgiendo que:
8.1.) en el ítem 3, las empresas Benito Salgado S.A. y Nicolás de Marco y CIA. obtuvieron el mismo puntaje en el último factor de evaluación, por lo que se solicita proceder a la mejora de ofertas de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF;
8.2.) se adjuntó cuadro con ítems y montos que se recomiendan adjudicar a excepción del ítem 3, que deberá aguardar a la referida mejora;
9) que mediante correos electrónicos de fecha 02/08/17 remitidos a Benito Salgado S.A. y Nicolás de Marco y CIA., respectivamente, se les otorgó un plazo de 48 horas para proceder a la mejora de oferta del ítem 3 (Artículo 66 del TOCAF); Benito Salgado S.A. con fecha 02/08/17, expresó que no tienen posibilidad de mejorar la oferta; Nicolás de Marco y CIA. manifestó con fecha 04/08/17 que mejora su oferta en el ítem 3 cotizando un precio unitario de U$S 50,50 y un total de U$S 75.750 valor DDP); se confeccionó cuadro de resultado de mejora de oferta, obteniendo el mayor puntaje de acuerdo a precio y antecedente, la empresa Nicolás de Marco y CIA.;
10) que surge documento confirmado de Afectación N° 1285 de fecha 07/08/17, por el cual se procedió a desafectar al Programa 608, Proyecto 701, Objeto Gas. 344, la suma de $ - 1.394.040;
11) que por Resolución N° 8 de fecha 08/08/17.-  el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó a Nicolás de Marco y CIA. por U$S 692.550, impuestos incluidos, los items. 1 a 5, 7 y 8 y  a Badana S.A. por  $ 2.989.000, impuestos incluidos, el ítem 6;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de                     U$S 692.550 impuestos incluidos y $ 2.989.000 impuestos incluidos, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado y;

3) Devolver las actuaciones.
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